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MAT CALIFICA Y AUÍORIZA PROCEDER
MEOIANTE TRATO DIRECTO PARA LA
CoNTRATACTóN DE Los sERvtcros
PERSONALES ESPECILIZAOOS
"PRovrsróN DE ABocADo PARA
asEsoR¡A MUNTCTPAL, t.
MUNICIPALIOAO OE CHILLAN VIEJO".

cHtLLÁN vtEJo, 22 de D¡c¡ombre de 2021

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N'7.856.-

VISTOS:
1. Las facultades que me confiere la Ley N"18.695 de 1988, "Orgánica Constituc¡onal de

Municipalidades" y sus modificaciones.
2. Las disposiciones contenidas en la Ley No19.880, que Establece Ba§es de los Procedimientos

Admin¡strativos que Rigen los Actos de los Organismos de la Administración del Estado.
3. Las disposiciones contenidas en la Ley No19.886, de Bases Sobre Contratos Administrativos

de Suministro y Prestación de Servic¡os y sus modiflcac¡ones.
4. Las disposiciones contenidas en el articulo 8 letra g) de la Ley N"19.886, de Bases Sobre

Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y sus mod¡flcaciones, en

relación con el art¡culo 10, numeral 7, letra j) de su Reglamento, que autoriza Trato D¡recto.

5. El Decreto N"3720 de fecha 29 de Junio de 2021 Reconoc€ Calidad de Alcalde Titular de la
Munic¡palidad de Chillán Vlejo a Don Jorge del Pozo Pastene.

6. El Decreto Alcaldicio N"7592 de lecha 13 de Diciembre de 2021. que Aprueba Plan Anual de
Acción Municipal Año 2022.

7. Los Requerimientos aprobados, que establecen condiciones de la contratación los servicios
p","onaies especralizádos "PRovlSlON DE ABoGADO PARA ASESoRíA MUNIcIPAL, l.

uuH¡ctplt-lolo oE cHILLÁN vlEJO", aprobado§ por Decreto Alcaldicio N"7.855 de fecha
22 de Diciemb¡e de 2021.

8. El Certificado que acred¡ta la disponibitidad de Presupuesto Municipal año 2022 de'iecha 20

de D¡ciembre de 202'1, emitido por la Directora de SECPI-Á.

CONSIDERANDO:

a) La necesidad de la Municipalidad de Chillan V¡ejo, de contar con una asesoría municipal en

materias de indole juridica, frente a Ia ausenc¡a de Unidad Jurídica dentro de su planta

vigente, y en atención al volumen y diversidad de asuntos respecto de los cuales' el

M¡nicipio, Adminisfación Mun¡cipal y Dirección de control, debe conocer y / o pronunciarse

continuamente, requiriéndose, para llevar adelante un adecuando cumplimientos de las

funciones que le competen, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 28 de la Ley N"18.695'
Orgánica Constitucional de ¡runicipalidades, de conocimiento especializado de un Abogado,

en razón del propio eierc¡cio de la profesional y de la experiencia profesional, constituyendo

una contratación de apoyo indispensable para la labor munic¡pal.

b) Que actualmente la Municipal¡dad de Chillán Viejo no cuenta con Unidad Jurídica en la planta,

haciéndose necesar¡o por tanto, contratar un profesional Abogado, que preste tales servicios

para la Alcaldia, Adminiskación Municipal, representación jud¡cial del municipio a

iequerimiento de la Unidad Juridica en causas en que sea parte la Municipalidad de Chillán

Viáo, el ejercicio de acc¡ones civiles o penales que se le encomienden, y la emisión de

informes rálacionados a contratos y/o concesiones que pudieran derivar en procedimientos

judiciales para el municipio, ya sea como actor o demandado' de manera tal que esta

contratación se corresponde plenamente con la noción de servicio personal especializado,

cuya regulación se encuentra en el articulo 107 del Reglamento de Compras'

c) El ORD. lNT. No131 de fecl\a 21.12.2021, por el cual se solicita aut-oi1ar requer¡miento e-' 
inu¡ü. a la empresa ESM AsesorÍas Juridicas lntegrales SpA, RUT N" 77'456 874-3, con el

objeto de in¡ciar las gestiones para una posible contratación

d) Certif¡cado de Habilitad Registro de Proveedores, del Proveedor ESM Asesorias Juridicas

REPÚBLIcA DE cHILE
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REPÚ8LICA OE CHILE
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ADMINISfRACIÓN MUNICIPAL

1. AUTOR¡ZASE proceder mediante Trato Directo la contratación de los servicios personales
especiatizados "PRovlsloN DE ABoGADO PARA ASESOR¡A MUNICIPAL, l.
MUNICIPALIOAD DE CHILLAN VlEJO", por un monto máximo disponible de S25.000.000.-
(veinticinco millones de pesos) impuestos incluidos, por 10 meses desde Enero y Octubre de
2022.

lntegrales SpA, RUT No 77.456.874-3.

e) Oue el presupuesto estimado y disponible para la contratación es infer¡or a las 1.000 UTM.

0 Que por la naturaleza de la negociación, y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 8" letra
g) de la Ley de compras, que señala que cuando existan circunstancias o características del
contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o contratación directa, según lo§
criterios o casos que señale el reglamento de esta ley, y el Articulo 10o número T letra m) de
su Reglamento que indica que cuando se trate de la contratac¡ón de servicios especializados
inferiores a 1.000 UTM, de conlormidad con lo establecido en el inciso segundo, del 4"
apartado, punto 2 del Art¡culo 107 Reglamento de Compras, excepcionalmente se podrá
efectuar una contratación directa con un determinado proveedor, previa veriflcación de su
idoneidad.

DECRETO

2. INVíTESE al Proveedor ESM Asesorías Jurídicas lntegrales SpA, RUT N" 77.456.874-3 a
través del sistema www.mercadooublico.cl Servic¡os Especializados, considerando que se
encuentra Hábil en el registro de proveedores y estimando que pudiera contar con las
competencias necesarias para la prestacrón del servic¡o, previa verificación de idoneidad,
según la complejidad técnica requerida

Asignación 999, correspo
ande
Otros

conlracción al Subtitulo 2 item 11,
Mun¡cipal

3. IMPUTASE el gasto que pres
Serv s rofesionales, del Presu

Año 2022
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UG Secretaría Municipal; Dirección de SECPLA, Adminislracióñ Municipa


